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En la Ciudad de México, a ocho de abril de d s mi diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor e el esente asunto, con el oficio número 
CNDH/CGSRAJ/Al/2052/~019 de Rubé'n Fr neis o Pérez Sánchez, delegado de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, ecib do el cuatro de los mismos mes y año 
en la Oficina de Certificación Judicial y Corresp nde ciade este Alto Tribunal, y registrado 
con el número 014607; asimismo da cuenta e n la certificación correspondiente al turno 
de asunto. Conste.~ 

~ad de México, a ocho de abril d d s mil diecinueve. 

~"': ... ~ . ~guese al expediente, para qu urta efecto~les, el oficio de . w~~ ~I delegado de la Comisión N ~anal de los Derechos Humanos, 

<J!la. personalidad tiene reconocida e autos,~iante el cual formula 

~f~, en la presente acción de ir] onstitucionalidad y señala nuevo 

{t~~i;¡lt.:~;.·p~ra oír y recibir notificacionJ e~ ciudad . 
. cc1tmnv"-A~IA . . •. / -~ 
N. r,c~1o~it.i g&; • , . , , 
~~u~u.Lo anterior, con fundamento en lo articulas 11, parrafo segundo1

, en 
'·· 

relación con los diversos 592, y 67, á~'rt/mrimero3 , de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones 1 y JI del Artíc lo 1 5 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 

----~ 

o 3054 del Código Federal de 

upletoria en términos del numeral 15 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las racciones 1 y 11 ~el Artículo 105 de la Constitución 
Federal. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se ad tirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo' anterior; sin emlilargo, por medi de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y e ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstit ionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, la,S disposiciones contenidas en el Título 11. 
3 Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos.( ... ) 
4 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
5 Artículo1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. a falta de 
rli~nn~ir.if\n pynr1::u;:Qi C::Q QC::tQir6 !:a l!:::ac n,-n"onl"""innnc- rlnl f'"'Arli ..... "' c-r1-.. ,...1 rl- n .. ,...,..,..r1;_...: ....................... ,..,.:. ,;¡_ ..... 
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Luego, atento a su solicitud, se ordena expedir a su costa las copi~s • 

simples que indica, a efecto de que sean entregadas a las personas qye 

autoriza para tal efecto, previa constancia que por su recibo obre en autos, 

de conformidad con el artículo 2786 del referido Código Fede~ral de 

Procedimientos Civiles. 

Por otra parte y toda vez que ha transcurrido el plazo legal de cinco díCl,s 
! 

hábiles concedido a las partes para formular alegatos, se cierra instruccion 

a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

Esto, con apoyo en los artículos 67, párrafo primero, y 68, párrafo 
! 

tercero7
, de la ley reglamentaria de la materia. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Par40 

Rebolledo, quien ' .·. n Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de ¡1a 

Sección de Trá te de Contr versias Constitucionales y de Acciones ~e 

lnconstitucionalid d de la Subs. retaría General de Acuerdos de este Airo 

Tribunal, que da e. 

-~ 1 O __ ABR _lQ19_:~-~~~~~;~r·r~ 1 cÓ---;~~~-···~-,~;~~-
1NTEREsAoos LA RESOLUCIÓN QlJE: .t~NH:CEOE;. ci:msre~/ 

SIENDO LAS CATORCE HOHAS DE LA F!:'.C:~fA J.1NTE:s fNOl!C'AOA ~-
Vlf~TUD DE NO HABER COM::..Af~ECIDO Lo:; INT.ERE.SAOO~>,. S.. ENE 

POR HECHA LA Ncn:::1r~.• 1 :10N, POR MECifO DE LISTA. OOY FE 7 

1 

6 Artículo 278 del Código Federal de Propedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judidial, 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, cofpia certificada de cualquier constancia o documento que obre 
en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. i 
7 Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de1 las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. ( ... ) i 
Agotado el procedimiento, el ministro instruc~or propondrá al Pleno de la Suprema Corte de .Justicia d$ la 
Nación el proyecto de sentencia para la resol:ución definitiva del asunto planteado. ( ... ) ! 
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